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VISTO: 

La presentación realizada por la señorita Silvia Lucía Martínez Cruz, quien se 

desempeña como Alumno Tutor del Gabinete de Orientación y Tutoría y es alumna de la 

carrera de Ingeniería Civil, mediante la cual solicita ayuda económica para solventar el 

gasto total o parcial de la Inscripción a las "III Jornadas de Enseñanza de la Matemática 

Aplicada"; y 

CONSIDERANDO: 

Que las Jornadas se llevaron a cabo durante los días 1, 2 y 3 de agosto del año 

2018, en la Facultad de Ciencias Exactas de esta Universidad; 

Que la asistencia a dichas Jornadas le permite fortalecer su formación académica 

para un mejor desempeño en sus tareas de Alumno Tutor; 

Que la Dirección de la Escuela de Ingeniería Civil aconseja otorgar una Ayuda 

Económica por la suma total de $ 350,00 (Pesos Trescientos Cincuenta); 

Que a través de la Dirección Administrativa Económica Financiera se hizo entrega 

de dicho monto; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar lo actuado y en consecuencia tener por otorgada una 

BECA ACADEMICA, a la Srta. Silvia Lucía MARTINEZ CRUZ — D.N.I. N° 33.764.523 

W.-1  por la suma total de $ 350,00 (Pesos TRESCIENTOS CINCUENTA), para abonar la 

inscripción a las "III Jornadas de Matemática" realizadas durante los días 1, 2 y 3 de 
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agosto del año 2018, en la Facultad de Ciencias Exactas de esta Universidad. 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 350,00 (Pesos TRESCIENTOS CINCUENTA) a la 

partida 5.1.3.: BECAS, del presupuesto de la Escuela de Ingeniería Civil. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a la Escuela de Ingeniería Civil, a la alumna nombrada en el artículo 1° y 

siga a la Dirección Administrativa Económica Financiera, a sus efectos. 
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